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CAPÍTUIO 3 



• • • • • e
ANEXOS 

general Nº 8 (1990) del Comité y los párrafos 10 a 12 de las Directrices relativas al documento específicamente desti­

nado al Comité que deben presentar los Estados partes, de conformidad con el artículo 9, párrafo 1, de la Convención 

(CERD/C/2007/1). El Comité recomienda al Estado parte que considere la posibilidad de adoptar medidas para crear un 

clima de confianza con respecto a los pueblos indígenas y afrodescendlentes antes del censo. Asimismo, le pide que en 

su próximo Informe periódico incluya datos estadísticos desglosados sobre la composición de la población e información 

sobre el censo que debe realizarse en 2012. 

13. Preocupa al Comité que la legislación nacional del Estado parte siga careciendo de una definición de la discriminación

racial que contenga todos los elementos establecidos en el articulo 1 de la Convención.

El Comité reitera la recomendación que figura en el párrafo 8 de sus anteriores observaciones finales (CERD/C/SLV/ 

C0/13) de que et Estado parte debería Incorporar en su legislación nacional una definición de la discriminación racial que 

Incluyera todos los elementos establecidos en el artículo 1 de la Convención. También le pide que facilite información 

sobre las medidas de acción afirmativa que adopte teniendo en cuenta su Recomendación general Nº 32 (2009), relativa al 

significado y alcance de las medidas especiales en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación Racial. 

[ ... ) 
16. Inquieta al Comité que la legislación del Estado parte no prohíba la segregación racial de conformidad con el artículo 3 de

la Convención.

El Comité recomienda al Estado parte que enmiende su legislación para que prohiba explícitamente la segregación 

racial y que adopte todas las medidas necesarias para prevenir, prohibir y erradicar todas las prácticas de esa naturaleza 

en el territorio que se encuentra bajo su jurisdicción. 



@ GUÍA. DE TRABA.JO SOBRE CÓMO ABORDAR UN CASO DE DISCRIMINACIÓN RACIAL I El SALVADOR

17. Preocupa al Comité que la legislación nacional no se ajuste actualmente al artículo 4 de la Convención en relación con la
prohibición de organizaciones racistas y de la incitación al odio racial. También le preocupa que el Código Penal sólo trate
de los actos de racismo cometidos por agentes públicos y no por particulares (arts. 2 y 4).

El Comité reitera la recomendación formulada en el párrafo 9 de sus anteriores observaciones finales (CERD/C/SLV/ 

C0/13), en la que recuerda al Estado parte que está obligado a adoptar medidas positivas legislativas, judiciales, adminis­
trativas y de otro tipo para dar efecto a las disposiciones de la Convención, lo que también debería apuntar a prevenir los 
actos de discriminación. Insta al Estado parte a acelerar las consultas nacionales para modificar la legislación nacional a 
fin de adaptarla a ta Convención. 

El Comité recomienda también al Estado parte que en su próximo informe periódico facilite información y datos esta­
dísticos sobre las acciones Judiciales emprendidas y las penas impuestas por tos actos de discriminación racial cometidos 

tanto por agentes públicos como por particulares. 
18. Preocupa al Comité que siga vigente la Ley de amnistía de 1993, pero observa que ha habido casos en que dicha ley se

ha declarado inaplicable.
El Comité recomienda al Estado parte que derogue la Ley de amnistía y reitera su recomendación (CERD/C/SLV/ 

C0/13, párr. 15) de que el Estado parte aplique la recomendación formulada por la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos de adoptar un programa de reparación, y en la medida de lo posible, áe Indemnización material para las vícti­
mas, creando así un clima de confianza que permita a los indígenas manifestar su identidad sin temor (art. 6). 

[ ... ] 

20. El Comité expresa su preocupación por la situación socioeconómica de los afrodescendientes y por su falta de reconoci­
miento y visibilidad.

El Comité insta al Estado parte a redoblar sus esfuerzos para que los afrodescendientes disfruten en mayor medida 

de sus derechos económicos, sociales y culturales. También lo insta a adoptar un plan para reconocer, desde el punto de 
vista étnico, a los afrodescendientes y darles mayor visibilidad. 

[ ... ] 
22. A la luz de su Recomendación general Nº 33 (2009), relativa al seguimiento de la Conferencia de Examen de Durban, el

Comité recomienda al Estado parte que haga efectivos la Declaración y el Programa de Acción de Durban, aprobados en
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septiembre de 2001 por la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 

Conexas de Intolerancia, teniendo en cuenta el documento final de la Conferencia de Examen de Durban, celebrada en 

Ginebra en abril de 2009, cuando incorpore la Convención a su ordenamiento Jurídico Interno. Asimismo, le pide que en 

su próximo Informe periódico Incluya información específica sobre los planes de acción y demás medidas adoptadas para 

aplicar la Declaración y el Programa de Acción de Durban en el ámbito nacional. 

23. El Comité recomienda al Estado parte que siga celebrando consultas y ampliando su diálogo con las organizaciones de la

sociedad civil que se ocupan de la protección de los derechos humanos, en particular de la lucha contra la discriminación

racial, así como con la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, en relación con la preparación del próximo

Informe periódico.

[ ... ]

29. El Comité también desea seflaiar a la atención del Estado parte la particular importancia de las recomendaciones 12, 16,

17 y 20, y le pide que en su próximo Informe periódico suministre información detallada sobre las medidas concretas que

haya adoptado para aplicar estas recomendaciones.





Américo Centro/ 

Okino Regional 

(l aecld
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Sei'iores y Seftoras: 

Quiero Agradecer a la FIO, asi como a la Defensoría del Pueblo de Perú, por esta invitación que se me h 
para participar en el importante encuentro sobre experiencias en tomo al derecho de la consulta prev· 
pueblos indígenas: el Rol de los Defensores del Pueblo en Iberoamérica. 

Mi ponencia se dividirá en tres aspectos: 

a) El primero se refierea a los avances y dificultades

b) El segundo sobre acciones realizadas y,

c) El tercero sobre casos ilustrativos.

a) Avances y Dificultades para la implementación del derecho a la consulta previa en El Sal

Dificultades: 

Á En el Salvador a diferencia de otros paises de la zona, los pueblos y comunidades indíg 
de la protección que reviste el Convenio 169 de la OIT a sus derechos, pues hasta la fe 
ratificado; siendo el instrumento que por excelencia regula el derecho a la consulta 
literal a. 

as, no gozan 
a no lo hemos 
su artículo 6 

Á Como resultado de lo anterior, no hay un reconocimiento de este derecho p los pueblos y 
comunidades indígenas de este país, no existiendo un proceso de consulta c procedimientos 
apropiados y donde participen sus instituciones o autoridades representativas. 

Á Debido a la no existencia del derecho a la consulta previa e informada, en nues legislación, a los 
pueblos indígenas les son aplicados los mismos procesos de consulta ciudadana qu a la población en 
general, especialmente el que llevan a cabo la Alcaldías Municipales. 

Avances: 

Á Con respecto a las medidas claves y los desafios en relación a los esfuerzos necesarios para garantizar el 
derecho de los pueblos indlgenas de participar en la adopción de decisiones, desde tiempos atras las 
organizaciones indígenas de El Salvador con el acompailamiento de la PDDH, están impulsando una 
serie de acciones con el objetivo de lograr la firma y ratificación del Convenio 169 de la OIT, relativo a 
"Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes", y así este se convierta en Ley de la República, 
a través de campaf'ias de difusión, promoción y concientización dirigidas a las instituciones competentes 
en el asunto, pues consideramos que tal instrumento seria una herramienta importante para salvaguardar 
la participación de estos pueblos en la vida social, política y cultural del país a través del derecho a la 
consulta. 

b) Acciones que se han realizado como Defensorías del Pueblo para promover el derecho a la consulta previa:

Estas han sido realizadas desde el ailo 2006, fecha en que se conformó la Mesa Permanente de la PDDH sobre 
Derechos de Pueblos Indígenas, en tomo a la firma y ratificación del Convenio 169 de la OIT, a través de 
campailas, foros y solicitudes escritas, llevando a cabo las siguientes acciones: 

Á En el afio 2009, mediante oficio PADCI 151/09, le fue solicitado a la Senora Secretaria de Inclusión 
Social y Ciudadanía, Dra. Vanda Guiomar Pignato, por estar inclu(da en la plataforma de gobierno del 
FMLN 2009-2014, el área temática referida a la población indígena y una serie de líneas estratégicas 
para trabajar con la misma, entre éstas: "El Respeto y garant{a del Convenio 169 de la OIT. ", rendir 
informe sobre que acciones, proyectos, avances, retos o metas futuras se están realizando o se planean 
realizar para con los pueblos y comunidades indígenas de El Salvador, de lo que no se obtuvo respuesta. 



J.. Posteriormente en el afio 2010, mediante oficio PADCI 21/2010, dirigido al Ingeniero Hugo Roger 
Martfnez Bonilla, Ministro de Relaciones Exteriores, se hizo de su conocimiento que en fecha 22 de 
marzo de ese mismo afio, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas, a través 
de comunicación emitida por la sefiora Rosa VilJa Quintana, representante regional de dicha oficina, hizo 
mención de la posibilidad de motivar una invitación por parte del Estado salvadorefto, al Relator 
Especial sobre la situación de los Derechos Humanos de los Indígenas, sefior James Anaya para visitar el 
país, en ese sentido esta Procuraduría, tomo a bien sugerir al Estado salvadoreflo, cursar la invitación al 
Relator, para visitar el país, pues implicaría la oportunidad de tener un acercamiento con tal funcionario 
y motivar la ratificación del Convenio 169 de la OIT. 

J.. En el afio 201 O, en el marco del Proyecto auspiciado por la AECID, denominado "Fortalecimiento de la 
Mesa Permanente de la PDDH sobre Derechos de Pueblos Indígenas", se llevaron a cabo 3 foros, en las 
zonas central, oriental y occidental del país, denominados "Foro Participativo sobre el Reconocimiento 
de los Derechos de Pueblos Indígenas", en los que se trató lo concerniente a la ratificación del Convenio 
169 de la OIT, y para los que se invitó a funcionarios del gobierno relacionados con el tema. 

Á El 19 y 20 de enero del afio 2012, se llevó a cabo en El Salvador, el denominado "Foro Internacional 
sobre Derechos de Pueblos Indígenas de El Salvador'', en el cual participó el personal de las 
diferentes oficinas ombudsman de cada uno de los países de Centroamérica, quienes atienden el tema de 
Pueblos Indígenas, siendo el objetivo del mismo, conocer los avances; experiencias y el rol de estas 
Instituciones en cuanto al cumplimiento del marco jurídico de protección de los derechos de Pueblos 
Indígenas, el cual culminó con una ceremonia indígena en el Centro Ceremonial San Andrés, con el 
objetivo de fortalecer el proceso de reforma constitucional y de firma y ratificación del Convenio 169 de 
la OIT, mediante una ceremonia ancestral que permitiera poner en práctica la espiritualidad de estos 
pueblos. 

Á En el mes de agosto del afio 2012, se tuvo la visita del Relator Especial de Pueblos Indígenas de 
Naciones Unidas en el país, por lo que se llevó a cabo reunión de la Mesa Permanente de la PDDH sobre 
Derechos de Pueblos Indígenas contando con la presencia del mismo, en fecha 14 de agosto de 2012, y 
en la que expresó lo siguiente; que es de su conocimiento la situación de los pueblos indígenas de El 
Salvador, los reclamos que estos han venido haciendo a lo largo de la historia, en cuanto a la 
reivindicación de sus derechos, considerando por lo anterior que es necesaria la pronta firma y 
ratificación del Convenio 169 de la OIT, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 
asunto que tomará en cuenta para el infonne de su visita al país. 

Á El 14 de febrero del corriente afio, se llevó a cabo en la sede del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
El Salvador, reunión con el Canciller de la República Hugo Roger Martfnez, cuyo objetivo fue 
evidenciar la importancia de la ratificación del Convenio 169 de la OIT, para los pueblos indígenas, 
solicitándo el apoyo de tal Cartera de Estado para dicho cometido; y en la que se comprometió a facilitar 
el proceso de firma y ratificación del Convenio citado, agilizando las respuestas pendientes de las 
consultas hechas a las instituciones requeridas en dicho tema, como el Ministerio de Trabajo de Él 
Salvador y la Secretaría de Cultura. Asimismo, se creó una comisión que daría seguimiento al tema y 
sería el canal de comunicación entre Cancillería y la Mesa Permanente de la PDDH sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas, la cual quedó compuesta por el licenciado David Morales de la Dirección de 
Derechos Humanos, y el licenciado Jorge Jímenez de la Dirección de Asuntos Sociales, de tal 
Institución. 

J.. Finalmente, en fecha 21 de marzo del corriente afio, se llevó a cabo en la sede de esta Procuraduría, 
reunión con el licenciado Jimenez, integrante de la comisión conformada en Cancillería, por solicitud de 
la Mesa Permanente de la PDDH sobre Derechos de Pueblos Indígenas, con el objetivo de que informara 
a la misma, sobre el estado del proceso que se está desarrollando para lograr la firma y ratificación del 
Convenio 169 de la OIT; y en la que expresó dicho funcionario, que se continua con el proceso de 
consulta a las instituciones requeridas en el tema, sobre la viabilidad o no de la ratificación del mismo. 

Concluyendo con todo lo anterior, que aún se están llevando a cabo gestiones para la firma y ratificación de tal 
instrumento internacional. 



e) Casos ilustrativos sobre la intervención de la PDDH en materia del Derecho a la Consulta: Hasta la
fecha no se nos ha presentado uno en concreto, por las limitantes antes expresadas, sin embargo
podemos afirmar que:

Á En cuanto a la identificación de procesos e instituciones de adopción de decisiones propias de pueblos
indígenas, como de mecanismos de participación y consulta, si bien es cierto contamos con un proceso
de participación de la comunidad en cuanto a la gestión ambiental, regulado en el Capítulo II, artículo
1 O de la Ley de Medio Ambiente de El Salvador, así como en materia municipal existen los llamados
cabildos abiertos o consultas ciudadanas hechas por los gobiernos municipales; regulados en el Título
IX, Capitulo I, artículo 115, del Código Municipal, en ambos casos, los ejes más comunes a consultar
son temas como la explotación minera, construcción de presas hidroeléctricas, carreteras etc., pero el
problema que se presenta en este tipo de procesos es que la participación de los miembros de
comunidades indígenas no es reconocida como tal.

J.. A pesar de lo anterior, en algunos Municipios como lzalco, juridicción del Departamento de Sonsonate, 
se cuenta con una figura que representa a los pueblos indígenas de la zona, denominada Alcaldía del 
Común, la cual actua de manera individual o conjuntamente con otras autoridades no indígenas en temas 
de interés para estos pueblos, la limitante de esta institución es que no todas las zonas del país donde se 
ha identificado población indígena cuentan con tal forma de organización social, lo que no permite que 
todos puedan ser representados y escuchados. 

Á Finalmente un logro importante para los pueblos indígenas en este tema es la creación de la Ordenanza 
Municipal sobre Derechos de la Comunidad Indígena de lzalco, la que en su artículo 23 hace referencia 
al derecho a la consulta, pero el ámbito de aplicación de ésta, se limita sólamente a dicha localidad. 

Con respecto al Proceso de Reforma Constitucional: 

La PDDH en conjunto con la Mesa Permanente sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, elaboró una propuesta 
de reforma Constitucional, con el propósito que, desde su Ley Fundamental, El Salvador reconociera, respete y 
garantice los derechos humanos de estos pueblos; la cual constaba de una sección quinta denominada "Pueblos y 
Comunidades Indígenas", conformada por tres artículos, siendo presentada ante la Asamblea Legislativa en el 
mes de junio del afio 2006. 

Pero fue hasta en el año 2011, que la discusión de tal propuesta tomó fuerza en el interior del Órgano 
Legislativo, por lo que se concluyó que para facilitar su discusión en el pleno, debería ser presentada de manera 
más breve y condensada, en ese sentido, en fecha 26 de julio del afio 2011, le fue remita a la Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales de la Asamblea Legislativa, la misma propuesta de reforma constitucional 
ajustada a las recomendaciones y observaciones hechas por los sei'lores Diputados y las sei'loras Diputadas que 
integraban dicha comisión. 

Finalmente en el mes de abril del año 2012, en la última seción plenaria celebrada por la Asamblea Legislativa 
saliente, se aprobó la reforma constitucional que otorga el reconocimiento de la existencia y de los derechos de 
los pueblos indígenas de El Salvador, a través de la adhesión de un segundo inciso al artículo 63 de la 
Constitución, el cual quedó de la siguiente manera: "El Salvador reconoce a los pueblos indígenas y adoptará 
políticas a fin de mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores y espiritualidad". 
La cual si bien es cierto ya fue aprobada no ha sido ratificada, lo cual debe de hacerlo esta Asamblea Legislativa 
a través de votación donde se alcance una mayoría calificada. 

Gracias por su atención. 

Lima, Perú, 25 y 26 de abril de 2013. 



Comunicado del Sefior Procurador para la Defensa ile los Derechos Humanos, e<,n motivo de la 
Conmemoración del 83° Aniversario del geoocidio-etnocidio de 1932 

El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciado David Ernesto Morales Cruz, 
respecto de la Conmemoración del 83° Aniversario del genocidio-etnocidio de 1932, del que fueron 
victimas los Pueblos Indígenas de El Salvador. Expresa lo siguiente: 

En 1932, en el occidente del pais, durante el régimen militar del General Maximiliano Hemández 
Martínez, que por décadas mantuvo a los pueblos indígenas de la zona en la miseria y despojados de 

_ sus herencias ancestrales como la tierra y la identidad, resultado del autoritarismo, injusticias y 
represión del mismo, fueron víctimas de ejecuciones y aniquilamiento masivo por ser considerados 
"comunistas". 

Tal masacre inicio el 22 de enero de 1932, en los municipios de Ahuachapán, Juayúa, Tacuba, !zaleo, 
Nahuizalco, entre otros. El 24 de enero de ese mismo año, los militares comenzaron a masacrar grupos 
de indígenas desarmados, prueba de ello fue, que en Izalco, fueron asesinados más de diez mil 
indígenas, entre ellos, además de hombres y niftos arriba de los doce años que usaban refajo, vestían 
cotón o hablaban el Nahuat, el líder indígena Feliciano Ama, quien fue capturado y ejecutado 
públicamente, con el objeto de infundir miedo y terror. 

Todas estas muertes se ubicaron en un patrón de conducta, de una estrategia deliberada de silenciar y

aterrorizar a la población indígena, a fin de evitar cualquier acción en contra del sistema represivo de 
ese momento y no hay evidencias de que se haya hecho ningún esfuerzo por investigar los hechos, lo 
que ha tenido como resultado la impunidad y la negación al derecho a la verdad, a la justicia y a la 
reparación integral a los familiares de las víctimas y a la sociedad salvadoreíla en general. 

En virtud de lo anterior, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, considera lo 
siguiente: 

1. Que a lo largo de la historia de El Salvador, los pueblos indígenas han sido víctimas de
discriminación. persecución y extenuinio, lo que trajo como consecuencia, la negación de su
existencia, lo que los ha privado del goce pleno y efectivo de los derechos que les corresponden
por ser una población con formas de vida propia, especialmente de los que ejercen de manera
colectiva.

2. Es oportuno recordar al Estado salvadoreño, que el 12 de junio del affo 2014, fueron
reconocidos los Derechos de los Pueblos Indígenas de El Salvador, a través de la reforma al
articulo 63 de la Constitución 1, por tanto adquirió la obligación de adoptar las políticas públicas
necesarias, sustentadas en un enfoque de derechos humanos, para evitar que hechos como estos
se repitan, desarrollar y conservar la identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores y
espiritualidad de los pueblos indígenas.

3. El Estado salvadoreño, como parte de la comunidad internacional, ha adquirido el compromiso
de garantizar la protección y respeto de los derechos de nuestros pueblos originarios, orientada

1 
!"El Salvador reconoce a los pueblos indlgenas y adoptará polfticas a fin de mantener y desarrollar su 

identidad étnica y cultural, cosmov;s;ón, valo,es y espiritualidad". 



al reconocumento de sus derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 
conforme a tos estándares del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

En ese sentido, conforme al mandato que lo faculta para velar por el respeto y la garantía de los 
derechos humanos, contenida en el articulo 194 romano T, ordinal lº de la Constitución de la 
República, reitera: 

l. En el marco de la conmemoración del 83º Aniversario del genocidio-etnocidio de 1932, su
convicción de velar conforme a su mandato constitucional, por el respeto y garantía de los
inderogables derecho al reconocimiento de la verdad, el acceso a la justicia, a los recursos
judiciales y la obtención de reparaciones integrales adecuadas a favor de las miles de víctimas,
sobrevivientes y familiares de graves violaciones a derechos humanos.

2. El compromiso institucional de trabajar para generar las condiciones ideales, para iniciar la
discusión profesional, técnica, ecuánime y balanceada, de una Ley Especial de reconocimiento,
respeto y garantía de los derechos de los pueblos indígenas y dar seguimiento al proceso de
firma y ratificación del Convenio 169 de )a Organización Internacional del Trabajo OIT, sobre
"Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes", conforme a las recomendaciones
hechas a El Salvador por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de
Naciones Unidas. en el reciente Examen Periódico Universal EPU y las palabras del Setlor Ban
Ki-Moon, Secretario General de las Naciones Unidas, quien expreso: • .. .El Salvador se verá
enonnemente fortalecido con instituciones incluyentes y responsables y mecanismos que acerquen las
voces de los grupos vulnerables a la toma de decisiones, incluidos los pueblos indígenas ... ,,2 

San Salvador, 20 de enero de 2015. 

2 /Tomado del Discurso del Seflor Ban Ki-Moon, Secretario General de las Naciones Unidas, en la ceremonia de 
conmemoración del XXIII Aniversario de los Acuerdos ele Paz de El Salvador, el 16 de enero de 2015. 



Comunicado del Procurador a un año de la ratificación de la Reforma Constitucional para el 
Reconocimiento de los Pueblos Indígenas de El Salvador (Articulo 63 Constitución) 

El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, Lic. David Ernesto Morales, respecto a la Refonna 
Constitucional ratificada por la Asamblea Legislativa el 12 de junio del 2014, sobre el reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas de El Salvador, agregando un inciso 2°, al artículo 63 de nuestra Carta Magna 
el cual se lee: "El Salvador reconoce a los pueblos indfgenas y adoptará políticas a fin de mantener y 
desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores y espiritualidad", expresa: 

Con respecto del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre "Pueblos Indígenas y 
Tribales en países independientes" bago un vehemente llamado al Órgano Ejecutivo y al Órgano Legislativo, a 
firmar y ratificar dicho instrumento, por ser una exigencia de los pueblos indígenas de El Salvador y la 
comunidad internacional, además de un compromiso adoptado a través de las observaciones del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas (CERO), como resultado de la defensa verbal que 
el Estado salvadoreño realizó ante el mismo, en el mes de agosto del año 2014 y del Examen Periódico 
Universal, EPU 2014. 

En cuanto a la persistente discriminación a los pueblos indígenas de nuestro país, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial de Naciones Unidas (CERO), ha realizado otra serie de observaciones referidas a la 
realización de un censo para visibilizar el porcentaje de población indígena en nuestro país y la incorporación en 
nuestro ordenamiento jurídico de una definición de discriminación racial apegada a los estándares de la 
Convención, lo que hasta la fecha, tampoco se ha cumplido. 

Que a un año de la ratificación de la reforma antes citada, aún hay una deuda histórica del Estado salvadoreño de 
dotar a los pueblos indígenas de una protección especial para garantizar sus derechos, especialmente aquellos 
que se ejercen de manera colectiva, conforme a su cosmovisión indígena, formas de vida y tradiciones. 

Preocupante son las graves violaciones a derechos humanos de los que han sido víctimas los Pueblos Indígenas, 
tales como el etnocidio de 1932, la masacre de Las Hojas de 1983, la situación de discriminación e 
invisibilización y la negación de su existencia, a pesar de que El Salvador adquirió la obligación de adoptar las 

.-.. políticas públicas necesarias, sustentadas en un enfoque de derechos humanos para evitar que hechos como los

antes citados se repitan, hasta la fecha, no se han concretado. También es importante mencionar que se conoce la 
propuesta de Política Pública para Pueblos Indígenas por parte del Órgano Ejecutivo, pero ésta aún no ha sido 
oficializada. 

Finalmente, aprovechar la conmemoración del primer año de la ratificación de la reforma constitucional para 
reiterar nuestro compromiso y disposición de trabajar en coordinación con los sectores involucrados en este tema 
para que a la población indígena de El Salvador les sean reivindicados sus derechos fundamentales. 

San Salvador, 23 de junio de 2015. 

www .pddh.gob.sv comunicacionespddh@gmail.com 
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Comunicado de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos con motivo 

de la Conmemoración del Día Internacional de las Mujeres Indígenas 

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), en ocasión del Día Internacional de las 
Mujeres Indígenas, el que se conmemora el 5 de septiembre de cada año, reconoce y felicita a las mujeres 
Indígenas de El Salvador por su arduo trabajo como defensoras de sus derechos humanos y a favor del reco­
nocimiento y respeto de los mismos. 

En virtud de lo anterior, este 5 de septiembre queremos resaltar el papel que las Mujeres Indígenas han des-
r' empeñado en el devenir histórico, como portadoras de saberes y conocimientos ancestrales, dadoras y soste­

nedoras de vida desde la cosmovisión de los Pueblos Indígenas, lo que ha sido de vital importancia para 
mantener el equilibrio entre el ser humano, la madre tierra y el universo. 
En tan relevante fecha, la PDDH tal como lo ha hecho en ocasiones anteriores, se refiere al compromiso del 
Estado salvadoreño de impulsar las medidas necesarias, orientadas a evitar cualquier acto de discriminación 
hacia las mujeres indígenas, las que en reiteradas ocasiones han expresado su preocupación por la triple dis­
criminación de la que han sido víctimas a lo largo de la historia, por ser mujeres, indígenas y pobres; y por 
la violencia de género que sufren por su condición de mujer y algunas por ser defensoras de derechos huma­
nos, lo que debe de propiciar el ejercicio de su derecho a una vida libre de violencia, conforme a la normati­
va que protege a las mujeres en El Salvador. 

La PDDH reconoce la importancia de la reforma realizada al artículo 63 de la Constitución de la República, 
en el que se encuentra plasmado el compromiso del Estado salvadoreño de adoptar políticas a favor de los 
Pueblos Indígenas, esfuerzo que las Mujeres Indígenas de El Salvador han asumido y acompañado, lo que 
les ha permitido abrir espacios de participación en los proceso de construcción de lDla sociedad más justa e 
inclusiva. 

� Lo anterior, debe de impulsar, tal como lo ha expresado la PDDH en reiteradas ocasiones, la implementa­
ción de una política pública de protección integral para estos pueblos, teniendo como eje transversal la parti­
cipación de las mujeres indígenas, así como la adecuación de nuestra legislación seclDldaria a los estándares 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, con la ratificación del Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la firma y ratifica­
ción del Convenio 169 de la OIT, referido a "Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes"; y el 
cumplimiento a la observación del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones 
Unidas (CERD), sobre la discriminación múltiple . 

En el marco de tan importante conmemoración, la Procuraduría reitera su compromiso de acompañar a las 
mujeres indígenas en la defensa, promoción y difusión de sus derechos y rinde l.D1 homenaje especial a las 
"Nanas", las que a lo largo de su vida han contribuido en la lucha por un buen vivir. 

San Salvador, 5 de sepáembre de 2016. 

www .pddh.gob.sv co111unicacio11espddh@g111ail.co111 
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Comunicado de prensa 
Pronunciamiento de la señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciada Ra­

quel Caballero de Guevara, en su calidad de Defensora del Pueblo salvadoreño, con motivo del 

"Día de la Resistencia Indígena" 

La Procuraduria para la Defensa de los Derechos Humanos, con ocasión del día de la resistencia indígena 
celebrado el 12 de octubre de cada año, expresa: 

Que este día, debe ser considerado un momento histórico de reflexión y un tributo para los abuelos y abue­
las que se resistieron a perder sus ideales de justicia y libertad, pero sobre todo el derecho a sus tierras e 
identidad propia. 

Esta fecha, más que la conmemoración del descubrimiento de América, el cual ha tenido muchas denomina­
ciones tales como: Día de la Hispanidad o Día de las Américas, marcó el inicio de una etapa de persecución 
y discriminación hacia los pueblos indígenas de El Salvador. 

Por lo anterior, los pueblos indígenas que conforman la Mesa Permanente de la PDDH, no reconocen esta 
fecha como un festivo nacional, por considerarlo un acontecimiento que lejos de evidenciar el exterminio de 
éstos pueblos en El Salvador y las graves violaciones a derechos hmnanos de las que fueron víctimas, los 
in visibiliza. 

Por ello, la Procuraduria considera necesario reinvidicar sus propias fechas y hace el más sincero de los 
homenajes a las víctimas de hechos atroces como la masacre del año 1932 y la masacre de las hojas, aconte­
cimientos de los que los familiares de las víctimas aún esperan justicia. 

Es así que, en su calidad de Defensora del Pueblo salvadoreño, hace un reconocimiento a los pueblos indí­
genas N ahuat, Lencas, Cacaoperas y Kakawiras, por su lucha como defensores y defensoras de sus dere-

,-.. chos, tomando mayor relevancia por la discriminación que han venido padeciendo a lo largo de la historia. 
Así también, en esta fecha, reconoce la importancia de la reforma realizada al artículo 63 de la Constitución 
de la República, en el que se encuentra plasmado el compromiso del Estado salvadoreño de adoptar políticas 
a favor de los Pueblos Indígenas, para salvaguardar e impulsar leyes especiales para su protección y conser­
vación tomando en cuenta los estándares del Derecho Internacional de los Derechos Hmnanos, con la firma 
y ratificación del Convenio 169 de la OIT, referido a "Pueblos Indígenas y Tribales en países independien­
tes". 

Finalmente, conforme al mandato Constitucional que le embiste como Defensora del Pueblo, reitera su com­
promiso de acompaiiar a los pueblos indígenas en la defensa, promoción y difusión de sus derechos. 

San Sal,vador, 12 de octubre de 2016. 

www.pddh.gob.sv co111u11icacio11espddh@g111ail.co111 
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L�tepresiones que siguieron evidenciaron también un patrón de conducta o estrategia deliberada de silenciar y 
ah.u,óriz.ar a la población indígena restante, lo que les imposibilitó el pleno goce y ejercicio de sus derechos; como 
hecho a destacar en este lamentable proceso, se encuentra la captura y ejecución pública del líder indígena de Iz.alco 
Feliciano Ama, la cual se llevó a cabo como wi acto tendiente a infundir miedo a la población y silenciarla en cual­
quier intento de reivindicación de sus derechos. 

Quiero resaltar en esta fecha el esfuerzo realizado por el Estado salvadoreño, al reconocer los derechos de los Pueblos 
Indígenas de El Salvador> a través de la refonna al artículo 63 de la Constitución, pero a la vez, recordar que con tal 
acción, se adquirió la obligación de adoptar las políticas públicas necesarias y sustentadas bajo w, enfoque de dere­
chos humanos, que contribuyan a desarrollar y conservar la identidad, cosmovisión, cultura, valores y espiritualidad 
de los pueblos indígenas; ello supone además, el compromiso de garantiz.ar la protección y respeto de los derechos de 
nuestros pueblos originarios, confonne a los estándares del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En ese 
marco, el "Plan Nacional de Pueblos Indígenas" realizado conjunta.mente entre Instituciones del Estado y los Pueblos 
Indígenas, constituye wia adecuada herramienta de protección para dicha población y es un modelo de aplicación de 
carácter mundial. 

P(\P-t-0do lo ant� expuesto, en el marco de la conmemoración del 85° Arúversario del genocidio-etnocidio de 1932 y 
baJ '.,-un enfoque de respeto a la memoria lústórica, condeno los hechos acontecidos en ese contexto y las violaciones 
al derecho a la vida� al acceso a la justicia y a la verdad que estos supusieron y que negaron la posibili dad de que las 
víctimas sobrevivientes recibieran acciones adecuadas a su favor como la reparación, restitución y garantía de no re­
petición de estas graves violaciones a los derechos humanos. 

Reafirmo el compromiso imtitucional de dar seguimiento al proceso de finna y ratificación del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo OIT sobre "Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes" conforme 
a las recomendaciones hechas al Estado Salvadoreño por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
de Naciones Unidas y en el Examen Peri6dico Universal EPU. 

Reitero asimismo el compromiso de esta Procuraduría de verificar y dar seguimiento al desarrollo del Plan Nacional 
de Pueblos Indígenas, con el objeto de que se dé pleno cumplimiento al reconocimiento constitucional de los Pueblos 
Indígenas de El Salvador y se les garantice y proteja el libre ejercicio de sus derechos confonne a su cosmovisión y 
propia fo11t1a de vida. 

San Salvador, 22 de enero de 2017. 

www.pddh-gob.sv co111unicacionespddh@g111ail.co11, 
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Pronunciamiento de la Señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, Licenciada Raquel 

Caballero de Guevara, con motivo de la conmemoración del Día Internacional de los Pueblos Indígenas 

En ocasión del Día Internacional de los Pueblos ndigenas, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 23 de 
diciembre de 1994 y que se conmemora el 9 de agosto de cada año, reconozco y felicito a los Pueblos lndigenas de El Salvador por su 
arduo trabajo a favor del reconocimiento y respeto de sus derechos humanos. 

En el contexto de tan importante conmemoración, recuerdo el compromiso del Estado saNadoreño, de impulsar las m edidas necesarias 
orientadas a evitar cualquier acto de discriminación hacia dichos pueblos, los que históricamente han sido invisibilizados y víctimas de 
graves violaciones a sus derechos humanos, tales como el genocidio-etnocidio de 1932 y la masacre de las hojas de 1983. 

Además, reitero el compromiso q..ie tiene el Estado saNadoreño, que al haber reconocido los derechos de los Pueblos ndígenas de El 
,-.Sawador en el artículo 63 de la Constitución, adquirió la obligación de adoptar las medidas necesarias q..ie contribuyan a desarrollar y 

.;onservar la identidad, cosmovisión, cultura, valores y espiritualidad de los pueblos indígenas, conforme a los estándares del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 

Reconozco de manera positiva, el esfuerzo realizado conj.mtamente entre el Estado y los pueblos indígenas, que trajo como resultado 
el "Plan Nacional de Pueblos Indígenas•, instrumento que se convertirá en una herramienta de  protección para dicha población y en un 
modelo de aplicación de carácter mundial. 

En virtud de lo anterior, conforme al mandato constitucional que me facultan para velar por el respeto y la garantía de los derechos 
humanos, contenido en el art.lculo 194 romano 1, ordinal 1º de la Constitución de la República, REITERO Y RECOMIENDO: 

1. La convicción de velar por el respeto y garantía del derecho a la verdad, garantía de no repetición y de acceso a la justicia, asi
como, la obtención de la reparación integral a favor de las victimas, sobrevivientes y familiares de victimas de graves
violaciones a derechos humanos e ill1)ulsar la investigación de hechos atroces como las masacres de 1932 y la de las hojas de
1983.

2. Insto al Señor Fiscal General de la República, a realizar una investigación acuciosa, diligente y efectiva de graves violaciones
a los derechos humanos, de las que han sido víctimas los pueblos indigenas de El Salvador y que aún se encuentran en la 
impunidad.

3. Recomiendo al S8'or Ministro de Relaciones Exteriores, realizar las gestiones pertinentes y adoptar las medidas necesarias,
para impulsar la pronta firma y ratificación del Convenio 169 de la OIT sobre "Pueblos .,digenas y Tribales en países
independientes•. De esa forma continuar con el seguimiento del proceso de firma y ratificación del Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo OIT, sobre "Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes•, que data desde el
año 2006, como u na exigencia. de la Mesa Permanente de la PDDH sobre derechos humanos de los Pueblos Indígenas y
recomendación del Comité para la Eliminación de la Discrimiiación Racial de Naciones Unidas, así como recomendación del
Examen Periódico Universal (EPU), emitida desde el año 2014.

4. Insto al Señor Presidente de la República, a agilizar, en la medida de lo posible, el lanzamiento oficial del Plan Nacional de
Pueblos .,dígenas, (PANP0. Asimismo, el compromiso de verificar y dar seguimiento al cu"l)limiento, por parte de las
autoridades invokJcradas, del Plan Nacional de Pueblos Indígenas, esfuerzo iniciado desde el at'lo 2014 en la Primera
Conferencia. Mundial sobre Pueblos lndigenas celebrada en Nueva York, instrumento q..ie servirá como herramienta para el
reconocimiento, protección y ejercicio de los derechos de estos pueblos conforme a su cosmovisión y formas de vida propia.

5. Asimismo, recomiendo al Ministro de Hacienda asignar recursos para financiar el Plan Nacional de Pueblos Indígenas y dotar
los recursos necesarios para que el Fiscal General de la República realice las investigaciones de las atrocidades y genocidios
perpetrados en contra de los Pueblos Indígenas.

San Salvador, 9 de agosto de 2017. 



Mensaje de la Señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciada Raquel Caballero de 

Guevara, a cuatro años de la ratificación de la Reforma Constitucional para el Reconocimiento de los Pueblos 

Indígenas de El Salvador (Articulo 63 Constitución). 

La Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, respecto de la Reforma Constitucional ratificada por la Asamblea Legislativa 
el 12 de junio del 2014, sobre el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas de El Salvador, inciso 2º, articulo 63 de nuestra 
Carta Magna, que reza: "El Salvador reconoce a los pueblos indfgenas y adoptará políticas a fin de mantener y desarrollar su identidad

étnica y cultural, cosmovisión, valores y espiritualidad"; expresa lo siguiente: 

Han pasado ya cuatro años desde dicha ratificación que marcó el inicio del cumplimiento de una deuda histórica del Estado salvadoreño, 
de dotar a los pueblos indígenas de una protección especial para garantizar sus derechos humanos; y evitar que se repitan hechos como 
la masacre de 1932, la masacre de las hojas de 1983, la situación de discriminación e invisibilización y la negación de su existencia, por lo 
anterior, El Salvador adquirió la obligación de adoptar las políticas públicas necesarias, sustentadas en un enfoque de derechos 
humanos, para darle cumplimiento. 

En mi calidad de Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, veo con suma preocupación, que hasta la fecha, 
no se han concretado los mecanismos necesarios para garantizar lo antes citado, pues a pesar de contar con herramientas 
como el Plan Nacional para Pueblos Indígenas {PLANPIES), el que surgió del compromiso adoptado por el Estado 
salvadoreño a nivel internacional; para dar cumplimiento a la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de Pueblos 
Indígenas, y la política Pública para Pueblos Indígenas, como un esfuerzo del Órgano Ejecutivo, la aplicación de tales 
instrumentos no se ha concretado, así también, aún está pendiente la ratificación del Convenio 169 de la OIT sobre 
"Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes", como instrumento que reconoce derechos específicos de estos 
pueblos. En virtud de lo anterior: 

1. Reitero mi llamado al Estado Salvadoreño, a través de la Asamblea Legislativa y el Órgano Ejecutivo, al cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 63 de la Constitución de la República, mediante la elaboración de programas de gobierno y
la adecuación de nuestra normativa secundaria a los estándares internacionales de derechos humanos.

2. llamo a su vez, a la firma y ratificación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre
"pueblos Indígenas y Tribales en países independientes"; como exigencia de las organizaciones que integran nuestra
Mesa Permanente de la PDDH sobre derechos de los Pueblos Indígenas y como recomendación del Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas (CERO). Tal omisión totalmente incongruente con
estándares internacionales de derechos humanos y la reciente reforma constitucional, favorece la continuidad en la
conculcación de sus derechos y la desprotección histórica de la que han sido víctimas.

3. Recomiendo además al Señor Presidente de la República, el pronto lanzamiento público y la garantía del
financiamiento para la aplicación y cumplimiento del Plan Nacional para Pueblos Indígenas (PLANPIES).

4. Finalmente, reitero a los pueblos Indígenas, mi compromiso de dar seguimiento al cumplimiento por parte del
Estado, de las obligaciones que dimanan de la reforma constitucional objeto del presente, y mi acompañamiento en
la defensa, protección, promoción y difusión de sus derechos humanos.

San Salvador, Junio de 2018 



RECONOCIMIENTO DE LA SEÑORA PROCURADORA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

LICENCIADA RAQUEL CABALLERO DE GUEVARA, Al APORTE Y PAPEL DE LAS MUJERES INDÍGENAS 

DE NUESTRO PAÍS 

A través de la historia las Mujeres indígenas de El Salvador, han contribuido a impulsar la construcción de una 

sociedad más justa e inclusiva, desde sus diferentes roles, como artesanas; trabajadoras y protectoras de la 

tierra; madres dadoras y sostenedoras de la vida; mujeres responsables de educar y transmitir el respeto a la 

conservación de nuestras lenguas maternas y prácticas ancestrales. 

También han tenido una destacada participación política y social, en procesos como la reforma realizada al 

artículo 63 de la Constitución de la República, referida al reconocimiento de la existencia de los Pueblos 

Indígenas; y la elaboración del Plan Nacional para los Pueblos Indígenas de El Salvador (PLANPIES). Ambos 

representan verdaderos logros y constituyen además, un punto de partida para la articulación de esfuerzos 

comunes reivindicativos. 

Acompaño la exigencia histórica de los pueblos indígenas al Estado salvadoreño, de propiciar condiciones para 

el "Buen Vivir", lo que implica, entre otros, la protección del derecho humano al agua, la soberanía y seguridad 

alimentaria y nutricional, la protección a la madre tierra y el respeto a su relación espiritual con la misma. 

Señalo con gran preocupación, la invisibilización y las múltiples formas de discriminación que las Mujeres 

indígenas aún sufren en ámbitos como el familiar, cultural, económico y social. De manera particular, destaco 

las vulneraciones de derechos humanos de Mujeres indígenas que habitan en las áreas rurales, quienes 

habitualmente se dedican a la producción agrícola, y a roles de naturaleza doméstica, actividades que les 

demandan todo su tiempo y por las que no reciben ingresos económicos, ni reconocimiento social. 

Reafirmo mi voluntad de contribuir a la búsqueda de condiciones para superar las barreas que éstas enfrentan 

por ser mujeres, indígenas y residir en zonas rurales. El Estado debe asumir con responsabilidad este triple reto 

y generar condiciones para su empoderamiento y el ejercicio de sus derechos en condiciones de equidad. 

En consecuencia, en mi carácter de Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos y con base a las 

facultades que me confiere la Constitución de la República, Exhorto: 






